




:VIUNICIPALIDAD DISTRITAl 
DE NUEVO CHIMBOTE 

UN NUEVO COMIENZO 

Que, en tal sentido, resulta necesario, Conformar el Centro de Operaciones de 
Emergencia del Distrito de Nuevo Chimbote, en concordancia a los Lineamientos para 
la Organización y Funcionamiento de los Centros de Operación de Emergencia - COE, 
aprobado por la Resolución Ministerial Nº 059-2015-PCM, de conformidad con los 
informes de las áreas competentes. 
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" Y~......~ 1,,l< Estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29664, el 

, ,~ ~ · e reto Supremo N° 048-2011-PCM, la Resolución Ministerial Nº 180-2013-PCM, y en uso 
ff i . 1tJ ~IC: facultades conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
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,i, - ---,,· SE RES U EL VE: --·• 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR EL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 

DEL DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE, como órgano que funciona de manera continua 
las 24 horas, y los 365 días del año, realizando el seguimiento y monitoreo de peligros, 
emergencias y desastres, el mismo que conforme a los "Lineamientos para la 
Organización y funcionamiento de los Centros de Operaciones de Emergencia 
Distrito/" - COED, está conformado de la siguiente manera: 

Presidente: 

El Alcalde 
Sr. Crecencio Domingo Caldas Egúsquiza 

Secretario Técnico: 

/ -~ 
Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Civil 
/ng. Carlos Roger León Lázaro 
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" .. _____ ..,_: 1 . Miembros: 

Presidente del Poder Judicial 
Subprefectura del Distrito de Nuevo Chimbote 
Comisario PNP de la Comisaría Buenos Aires 
Rector de la Universidad Privada Cesar Vallejo 
Director del Hospital "Eleazar Guzmán Barrón" 
Directora de la Cruz Roja Peruana 
Comandante del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú 
Gerente de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos de Desastres 
Director de la Red de Salud Pacífico Sur 
Gerente de Sub Región Pacífico 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Jefe del COED, Alcalde del Distrito de Nuevo Chimbote, 
designa como Coordinador del Centro de Operaciones de Emergencia Distrito/ 
(COED) de la Municipalidad Distrito/ de Nuevo Chimbote, al Sub Gerente de Gestión 
del Riesgo de Desastres y Defensa Civil. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de 
Desastres, iniciar con el proceso de operatividad y funcionamiento del COED. 

ARTÍCULO CUARTO.- PONER EN CONOCIMIENTO lo presente resolución o los 
miembros que conforman el Centro de Operaciones de Emergencia del Distrito de 
Nuevo Chimbote, detallados en el artículo primero. 
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